RES. 4493/16

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 21 DE DICIEMBRE DE 2016

(E. E. Nº 2016-17-1-0002455, Ent. N° 6382/16)

VISTO: estas actuaciones remitidas por  el Contador Delegado en la Intendencia de Canelones, relacionadas con la constitución de un Fideicomiso Financiero de Tributos Departamentales para la realización de obras viales, de infraestructura y adquisición de equipamiento urbano. 
RESULTANDO: 1) que el mencionado fideicomiso es por un monto de  $ 2:550.000.000 más intereses, a pagar en UI convertidos a la fecha de materialización del financiamiento, con una tasa de interés máxima del 7,5%, un plazo de amortización de 20 años y un período de garantía de 2 años.  

2) que el Tribunal de Cuentas, por Resolución de fecha 8/6/16, aprobó el informe de donde surge que se dio cumplimiento a lo dispuesto por el Artículo 301 inciso 2º de la Constitución de la República, al otorgar el Legislativo Departamental la anuencia condicionada en su eficacia a las resultancias  del informe que compete a este Tribunal, y en forma previa a la suscripción del contrato;

3) que asimismo se señaló, en el punto 6.4)  que se consideraba necesario  reestructurar el presupuesto de gastos  o incrementar los ingresos a los efectos  de absorber el faltante estimado en el quinquenio de $ 556 millones; y en el punto  6.5) que  otorgada eficacia a la anuencia y culminado el procedimiento legal de contratación que corresponda, deberá ser éste sometido por la Intendencia actuante, junto con el contrato proyectado o suscrito ad referéndum, a la intervención preventiva que compete a este Tribunal;

4) que el Intendente de Canelones, por Resolución  Nº 16/06505 del 27/10/16, resolvió: 
1) constituir un fideicomiso financiero para obras viales, de infraestructura y adquisición de equipamiento urbano por un monto de UI 560.796.043 (equivalente a $ 1:950.000.00), mas intereses dentro de las condiciones de la anuencia otorgada por la Junta Departamental; 
2) ceder el flujo futuro de cobranza de tributos departamentales  recaudados a través de agentes  recaudadores de cobranza descentralizada  y del Fideicomiso SUCIVE, por un total de UI 560.796.043 más intereses, gastos comisiones e impuestos y 
3) contratar  como agente fiduciario a República AFISA SA;

5) que se adjunta texto del contrato de fideicomiso a suscribirse con República AFISA con la finalidad de obtener la financiación  para la realización de obras y adquisición de maquinarias  y equipamiento urbano, de acuerdo a lo establecido en el plan de Obras;

6) que de acuerdo a la cláusula 2.3, la Intendencia  fideicomitirá el flujo futuro de cobranza de impuestos, tasas, precios, contribuciones y otros ingresos departamentales, recaudados a través de Agentes Recaudadores de  cobranza descentralizada y del Fideicomiso SUCIVE, hasta la suma equivalente a UI 1.117.600.000 más los fondos necesarios para atender gastos, comisiones e impuestos no contemplados en la cesión inicial para su integración al patrimonio del fideicomiso, como fuente de pago de los títulos de  Deuda a emitir por el Fideicomiso;

7) que de acuerdo a la cláusula 2.6) República AFISA emitirá títulos de deuda hasta la suma  de UI 560.796.043 mediante oferta pública y un Certificado de Participación a favor de la IC por el eventual remanente  a la extinción del fideicomiso mediante oferta privada;

8) que de acuerdo a los punto  4.2) y 4.3)  la IC cede los créditos departamentales a favor del presente fideicomiso hasta  la suma establecida en la cláusula 2.3, más los fondos necesarios para atender  gastos, comisiones e impuestos no contemplados en la cesión inicial, a fin de que la fiduciaria   proceda a sus securitización mediante la emisión de títulos de deuda de oferta pública. Con el producido  de la colocación de los títulos, la fiduciaria realizará los pagos correspondientes a la ejecución del Plan de Obras;

9) que el capital y los intereses de los títulos de deuda se pagarán en 107 cuotas bimestrales a partir de febrero de 2019;

10) que la Fiduciaria percibirá honorarios de estructuración legal y financiera UI 500.000 por única vez, honorarios por inscripción y emisión UI 100.000 por única vez, y comisión por gestión y administración de UI 85.000 mensuales;

CONSIDERANDO:  1) que en relación al monto de los gastos emergentes del fideicomiso proyectado, se configura la hipótesis del Artículo 14 inciso 3 del TOCAF;

2) que corresponde volver a señalar lo expresado en el punto 6.4) del informe de este Tribunal aprobado por Resolución  de fecha  8/6/16, en tanto no consta que  se haya realizado la  reestructuración del presupuesto de gastos o haber  incrementando los ingresos, a los efectos  de absorber el faltante estimado en el quinquenio de                      $ 556 millones;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Cometer al Contador Delegado la intervención preventiva de los gastos emergentes del fideicomiso proyectado, previo control de disponibilidad presupuestal suficiente (Considerando 1);

2)  Señalar lo expresado en el Considerando 2;

3) Devolver las actuaciones a la Intendencia de Canelones.
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